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APÉNDICE N° 1

DESCRIPCIÓN DE LAS NUEVAS UNIDADES DE PROCESO


DESCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES DE PROCESO


Las unidades de Procesos en el Proyecto RPL21 “Adecuación a Nuevas Especificaciones de Combustibles”, Bloque 2 - Gasolinas son los siguientes:

	UNIDADES DE PROCESO

	1
	U20: Hidrotratamiento e Hidrogenación
selectiva de Nafta.
	2
	U25: Isomerización de gasolina ligera
	3
	U27: Reformado de gasolina pesada



Descripción de las Unidades de Procesos:

1. Unidad de Hidrotratamiento e Hidrogenación Selectiva de Nafta (U20)
La Unidad 20 consta de dos (02) secciones sin límite de batería físico entre las mismas:
· Sección de Hidrotratamiento de Nafta (denominada unidad 29 en los documentos de Ingeniería Básica).
· Sección de Hidrogenación Selectiva de Nafta.

1.1. Sección de Hidrotratamiento de Nafta
El objetivo de esta sección es producir:
· Gasolina pesada desulfurada capaz de ser procesada en la nueva Unidad de Reformado (U27), y
· Gasolina ligera capaz de ser procesada en la nueva Unidad de Isomerización (U25). Previa eliminación de todas las impurezas.

La carga a esta unidad comprende una mezcla de nafta de diferentes fuentes de gasolina tales como: Gasolina de UDP I, Gasolina de UDP II, Nafta craqueada de la sección de Hidrogenación Selectiva, Nafta pesada de UDP II y Nafta pesada de UDP I.

La carga que se alimenta al reactor de la unidad se mezcla con H2 el cual es necesario para la hidrogenación de Olefinas, para el proceso de desulfuración y desnitrificación y para satisfacer el requisito de presión parcial de hidrógeno para las reacciones de Hidrodesulfurización. Luego el efluente del reactor se dirige a un separador en el cual se obtienen tres corrientes:
· Gas de reciclo (caracterizado por su alto contenido en hidrógeno)
· Una fase acuosa (que es enviada a la planta existente de aguas ácidas)
· Una fase de hidrocarburos líquidos (que ingresa a la sección de stripping)

La fase de hidrocarburos obtenida se separa en el stripping en una corriente de Gases no condensados separados (Off-gas), y otra corriente por fondo, que se dirige a un Lecho Guarda para adsorber posibles compuestos de azufre.

Una corriente de nafta hidrotratada que proviene de la unidad existente Unidad-22 se hace pasar por otro Lecho Guarda de azufre y se mezcla con la corriente líquida proveniente del Stripper. La combinación de estas dos corrientes se hace llegar a un Splitter conjunto de donde se separan dos (02) corrientes:
· Gasolina ligera, que se dirige a la Unidad de Isomerización (Unidad-25).
· Gasolina pesada, que se dirige a la nueva Unidad de Reformado (Unidad-27) o a la unidad (Unidad-22) ya existente.



Diagrama de Bloques de la Sección de Hidrotratamiento de Nafta

1.2. Sección de Hidrogenación selectiva de Nafta
El objetivo de esta sección es llevar a cabo una hidrogenación selectiva de las diolefinas de la nafta de FCC y la conversión de los compuestos ligeros de azufre en compuestos pesados, de modo que se generen dos 802) cortes: un corte de nafta ligera desulfurada para enviar al pool de gasolinas y un corte de nafta pesada, con azufre, pero libre de diolefinas, para enviar a la sección de Hidrotratamiento de Nafta.

La carga a esta unidad comprende la corriente de nafta FCC, que se bombea y precalienta con cambiadores carga-fondo antes de introducir una corriente de hidrógeno de pureza del 99% en peso, proveniente de la nueva unidad de Hidrógeno, luego la carga que se alimenta al reactor de la unidad se ajusta la temperatura con un intercambio con vapor. La temperatura de entrada al reactor se incrementa a medida que avanza el ciclo del catalizador, de modo que se favorezca la cinética de la reacción.

El efluente del reactor ingresa a la sección de fraccionamiento, y como producto de ello se obtienen dos
(02) cortes de nafta:
· Una corriente de nafta ligera, con un contenido de azufre que permita cumplir las especificaciones del blending (50 ppm p), que se envía, previo enfriamiento con un trim cooler, directamente hacia el pool de gasolinas.
· Un corte pesado obtenido en el fondo, libre de diolefinas, pero rico en compuestos de azufre (2 200 ppm wt), que se envía, previo enfriamiento con un cambiador carga-fondo, a la nueva sección de Hidrotratamiento de Nafta.



Diagrama de Bloques de la Sección de Hidrogenación Selectiva de Nafta

2. Unidad de Isomerización de gasolina ligera (U25)
El objetivo de la unidad de Isomerización (U25) es incrementar el número de octano de la gasolina ligera (C5/C6) hidrotratada en la unidad (Unidad-20).

Esta unidad comprende las siguientes secciones:
· Sección de secado de alimentación y secado de hidrogeno
· Sección de reacción
· Sección de estabilización
· Deisohexanizadora
· Sección de tratamiento caustico
· Sección de regeneración de secadores
· Inyección de cloruros

La carga a esta unidad es la gasolina ligera proveniente del Splitter de la Unidad (Unidad-20), la carga es secada a través de tamices moleculares, en tanto el hidrógeno de aporte es secado en un sistema de secado. Luego la carga es enviada a dos (02) reactores que operan en serie en cual se desarrolla la primera y la segunda fase de la reacción, y una pequeña cantidad de agente clorante es continuamente inyectada a la sección de reacción, con el fin de mantener el equilibrio de cloruro en el catalizador.

El efluente del reactor ingresa en la torre estabilizadora donde se separa los vapores (Off- Gas) de los hidrocarburos líquidos, este último pasa por una Lecho Guarda para retener cloruros. Esta corriente se envía posteriormente a una Columna Deisohexanizadora, por el tope de la columna se produce un destilado que contiene isopentanos y dimetilbutanos, parte del producto de fondo, que constituye el isomerato pesado, retorna a la misma previo calentamiento, y la corriente restante del fondo de la columna se envía a blending.

El Off-gas obtenido en la estabilizadora contiene HCl, el cual se elimina mediante un lavado con solución cáustica al 10%w en contracorriente, de dicha neutralización, la totalidad del HCl se convierte en sal (NaCl) y agua.


Diagrama de Bloques de la Unidad de Isomerización de gasolina ligera (U25)

3. Unidad de Reformado de gasolina pesada (U27)
El objetivo de la unidad de Reformado Catalítico (U27) es incrementar el número de octano de la gasolina pesada hidrotratada de la unidad (Unidad-20).
Esta unidad comprende las siguientes secciones:
· Sección de reacción
· Sección de absorción
· Sección de estabilización

La carga a esta unidad es la gasolina proveniente del Splitter de la Unidad (Unidad-20), a esta corriente se añade agua y cloruros con el objetivo de optimizar el funcionamiento del catalizador de reformado, luego la carga se hace pasar por filtros de carga con la finalidad de eliminar partículas que pudiesen depositarse en el intercambiador aguas abajo mezclándose esta corriente con hidrógeno de reciclo, finalmente dicha mezcla entre la carga y el gas de reciclo alcanza la temperatura deseada a la entrada del primer reactor mediante el uso de un horno de carga.

La existencia de tres (03) etapas de reacción implica que el efluente de cada reactor necesita ser precalentado antes de la entrada al reactor siguiente. De esta forma, se consigue mantener una adecuada temperatura de operación, mediante el ajuste de temperatura de entrada a cada uno de los reactores. Esta temperatura deberá ser incrementada a lo largo del ciclo de operación para compensar la pérdida de actividad del catalizador de Reformado Catalítico.

El efluente del tercer reactor sufre un enfriamiento y se dirige a un separador donde se obtienen dos (02)

corrientes:
· Por el tope se obtiene gas rico en hidrógeno e hidrocarburos ligeros, el cual luego es separada en Hidrógeno de reciclo y Gas Neto.
· Por el fondo líquido rico en hidrocarburos aromáticos.

El Gas Neto y la corriente liquidan de hidrocarburos corriente líquida proveniente del separador en la etapa de reacción en el recipiente de recontacto se mezclan, para luego ser enfriada y enviada a un recipiente de contacto entre fases de donde se extraen dos corrientes:
· Hidrógeno, que se trata en un adsorbedor de cloruros antes de ser enviado a la red de H2 o la nueva Unidad de Hidrotratamiento (Unidad-20).
· Líquido hidrocarburo, que se envía al absorbedor de LPG donde se separa el Fuel Gas, mejorando la recuperación de LPG de la unidad. El líquido resultante se envía a una Columna Estabilizadora previo paso por un adsorbedor de cloruros. El principal objetivo de la columna Estabilizadora será separar los ligeros saturados (LPG) del producto reformado rico en aromáticos.

La corriente líquida obtenida por el fondo de la columna estabilizadora denominada “Reformado” se dirige hacia almacenamiento previo para ajuste final de su temperatura, y la corriente líquida obtenida por el tope de la columna supone la producción total de LPG siendo enviado a la Unidad de Concentración de Gases de FCC existente (Unidad-23).

Diagrama de Bloques de la Unidad de Reformado de gasolina pesada (U27)
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APÉNDICE N° 2

DESCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES AUXILIARES

DESCRIPCIÓN DE LAS UNIDADES AUXILIARES

Las unidades auxiliares en el Proyecto RPL 21 “Adecuación a Nuevas Especificaciones de Combustibles”, Bloque 2 - Gasolinas son los siguientes:

	UNIDADES AUXILIARES, INTERCONEXIONES E INFRAESTRUCTURAS*

	1
	Modificaciones en tanques existentes
	2
	U62: Subestacion electrica SE-23 y
sala de rack SR-04
	3
	Infraestructuras: Preparacion de
terrenos Viales y urbanizacion


*Las unidades auxiliares e interconexiones para el bloque de gasolinas fueron incluidos en el Bloque de Destilados Medios.

Descripción de las Unidades Auxiliares:

1. Modificaciones en tanques existentes
Estas modificaciones involucran modificaciones en las tuberías de ingreso y salida de producto de los 5 tanques existentes: 31T6, 31T7, 31T27, 31T103A/B. En el caso de cambio de servicio de producto del tanque 31T27 (de diésel a gasolina de 97 octanos), se instalará una sábana flotante interna.
Modificaciones en tanques existentes
	Nº Local
	Tipo de tanque
	Condición de servicio
	Tipo de techo
	Capacidad nominal (MBBl)
	Capacidad Operativa (MBBl)
	Norma de diseño Aplicable
	Año de fabricación
	Producto almacenado actual
	Cambio de uso

	32T6
	Cilíndrico vertical
	Atmosférico
	Flotante
	6.7
	6.70
	API 650
	1966
	Gasolina
	Pasa a Isomerato

	32T7
	Cilíndrico vertical
	Atmosférico
	Flotante
	6.7
	6.70
	API 650
	1966
	Gasolina
	Pasa a Isomerato

	31T27
	Cilíndrico vertical
	Atmosférico
	Fijo
	8
	8
	API 650
	1966
	Diésel
	Pasa a Gasolina G97

	31T103A
	Cilíndrico vertical
	Atmosférico
	Flotante
	45
	40
	API 650
	1966
	Gasolina
	Pasa a Nafta reformada

	31T103B
	Cilíndrico vertical
	Atmosférico
	Flotante
	45
	41
	API 650
	1966
	Gasolina
	Pasa a Nafta reformada




2. Subestación eléctrica SE-23 y sala de rack SR-04 (U62)
Esta unidad tiene como alcance la construcción de un edificio destinado a Subestación Eléctrica y Sala de Racks así como la urbanización de las áreas perimetrales, también se incluye en el alcance la zona destinada al grupo generador de emergencia, y arqueta de recogida de derrames según se indica a continuación:
· Un edificio destinado a la Subestación Eléctrica (SE-23) y Sala de Racks (SR-04)
· Una caseta anexa al edificio donde se alojará el grupo electrógeno de emergencia
· Sistema de detección y extinción de incendios
· La urbanización de las áreas perimetrales que contempla el acerado perimetral al edificio
· Las conexiones con las canalizaciones enterradas y aéreas hasta los límites de la Unidad, los viales de acceso hasta el límite de la Unidad y una zona de servicio.

El edificio de la Subestación Eléctrica y Sala de Racks tendrá capacidad para albergar el equipamiento de las Unidades U20, U25 y U27 así como alimentaciones a otras Unidades existentes del Complejo, así mismo preverá igualmente espacio para futuras ampliaciones. En la Subestación Eléctrica (SE-23) estarán dispuestos los transformadores de potencia, switchgear, centro de control de motores y tableros eléctricos de distribución.

Las dimensiones en planta del edificio son 50 m x 20 m y se organiza de la siguiente forma:
· Planta Baja: Su uso es de galería de cables de Electricidad e Instrumentación. A nivel de planta baja se instalará en caseta anexa al Edificio, el grupo electrógeno de emergencia.
· Planta Primera: Su uso está destinado a Subestación Eléctrica y Sala de Racks(SR-04)
· Planta Cubierta: Ubicación de los equipos de HVAC.

Diagrama de la Unidad 62

3. Infraestructuras: Preparación de terrenos Viales y urbanización
Las infraestructuras necesarias para la construcción y operación de las nuevas unidades y los servicios auxiliares asociados a ellas son:
· Preparación de terrenos
· Viales y urbanización

Así mismo, como parte de la Unidad 62 se dispondrá de dos tipos de pavimento diferentes:
· Pavimentos de concreto armado para tráfico pesado.
· Pavimentos de concreto armado para tráfico ligero y peatonal.

Y la instalación de redes enterradas tales como:
· Tendido de cables eléctricos
· Red de alumbrado
· Sistemas de drenaje
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APÉNDICE N° 3

CAPACIDAD DE LAS NUEVAS UNIDADES DE PROCESOS

CAPACIDAD DE LAS UNIDADES DE PROCESOS


	
UNIDAD DE PROCESO
	
CAPACIDAD
	
UNIDADES

	
U20: Unidad de Hidrotratamiento e Hidrogenación Selectiva de Naftas
	
	

	
Sección de Hidrotratamiento
	
515
	
KTA1

	
Sección de Hidrogenación Selectiva
	
200
	
KTA1

	
U25: Unidad de Isomerización de Gasolinas Ligeras
	
100
	
KTA1

	
U27: Unidad de Reformado de Gasolinas Pesadas
	
206
	
KTA1


1 KTA: kilo toneladas por año

[bookmark: _TOC_250008]APÉNDICE N° 4
CANTIDAD DE EQUIPOS POR UNIDAD

Pág. 47

CANTIDAD DE EQUIPOS POR UNIDAD


	EQUIPOS
	U-20
	U-25
	U-27
	U-62
	TOTAL

	Equipos estáticos
	
	
	
	
	

	Intercambiadores de calor
	19
	10
	6
	
	35

	Aerorefrigerantes
	16
	4
	4
	
	24

	Intercambiador Packinox
	
	
	1
	
	1

	Hornos de carga combinada
	1
	
	3
	
	4

	Columnas
	6
	10
	5
	
	21

	Filtros de carga
	4
	
	2
	
	6

	Atemperadores
	4
	5
	
	
	9

	Recipientes a presión
	16
	9
	6
	
	31

	Equipos dinámicos
	
	
	
	
	

	Bombas centrífugas
	27
	16
	11
	
	54

	Compresores reciprocantes
	4
	
	2
	
	6

	Compresores centrífugos
	
	
	1
	
	1

	Sistema de lubricación por niebla
	1
	1
	1
	
	3

	Paquetes
	
	
	
	
	

	Paquetes de aditivación, inyección y alimentación
	4
	7
	
	
	11

	Electricidad
	
	
	
	
	

	Baterías de condensadores de baja y media tensión
	
	
	
	1
	1

	Cuadros eléctricos de media tensión
	
	
	
	1
	1

	Cuadros de potencia Baja tensión
	
	
	
	2
	2

	Centros de control de motores
	4
	2
	2
	
	8

	Cuadros eléctricos de baja tensión
	
	
	
	5
	5

	Conductos de Barras
	
	
	
	6
	6

	Estaciones de maniobra
	
	
	
	1
	1

	Transformadores de distribución
	
	
	
	9
	9

	Grupo Generador de Emergencia
	
	
	
	1
	1

	Sistema de alimentación ininterumpida de CA y CC
	
	
	
	2
	2

	Sistema de Control Eléctrico
	
	
	
	1
	1

	Variador de velocidad de media tensión
	
	
	1
	
	1

	Sistemas contraincendios
	
	
	
	
	

	Sistemas CI de refrigeración y extinción
	1
	1
	1
	1
	4

	Sistema de extincion FM200
	
	
	
	1
	1

	Instrumentación
	
	
	
	
	

	Válvulas de corte de emergencia con accionamiento remoto
	2
	2
	1
	
	5

	Medidores de caudal tipo Ultrasónicos
	1
	
	4
	
	5

	Sistema de Monitorización Bently Nevada
	
	
	
	4
	4

	Paneles de Instrumentación
	
	
	
	7
	7

	Válvulas de seguridad
	19
	30
	13
	
	62

	Instrumentación - Lazos de señales cableadas
	
	
	
	
	

	Lazos de señales cableadas del sistema de control distribuido
	614
	438
	512
	2
	1566

	Lazos de señales cableadas del Sistema Instrumentado de seguridad
	102
	86
	167
	2
	357

	Lazos de señales cableadas del Sistema F&G
	64
	39
	31
	37
	171

	Lazos de señales cableadas al sistema Prognost
	6
	
	12
	
	18



U-20: Unidad de hidrotratamiento e hidrogenación selectiva de nafta U-25: Unidad de isomerización
U-27: Unidad de reformado
U-62: Sub estación eléctrica SE-23 y sala de Rack SR-04
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MODELO DE DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO

Pág. 48


MODELO DE DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO DEL RLP21-BLOQUE 2

DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO N°….
“Razón social de la Empresa Supervisora” expide la presente
Declaración de Cumplimiento Normativo de las etapas …………del Proyecto RPL 21 “Adecuación a Nuevas Especificaciones de Combustibles”, Bloque 2 – Gasolinas 

(razón social de la Empresa Supervisora) declara que el Proyecto RPL 21 “Adecuación a Nuevas Especificaciones de Combustibles”, Bloque 2 – Gasolinas, ha cumplido en cada una de las etapas de Diseño, Construcción, Pre Comisionamiento, Comisionamiento y Puesta en Marcha, con los requerimientos establecidos en la normativa aplicable para Refinerías y Plantas de Procesamiento de Hidrocarburos.
La descripción detallada de los alcances y actividades realizadas por nuestra empresa, se encuentra incluida en el Informe de Fiscalización N°	, el cual forma parte integrante de la presente Declaración.
Aprobado y firmado el día  	

	Representante Legal
	Gerente 





APÉNDICE N° 6
INFORME COMPLEMENTARIO

Pág. 51


1 RESUMEN EJECUTIVO
Contiene el resumen de la información más relevante del informe.

2 OBJETIVO
Contiene el por qué se elabora el informe.

3 ANTECEDENTES
Contiene toda la documentación que fue revisada y/o considerada para elaborar el informe.

4 ANÁLISIS
Contiene el análisis y/o evaluación de la información considerada en los antecedentes, que sustenta la verificación técnica y/o legal que la Empresa Supervisora ha realizado del cumplimiento normativo.

5 CONCLUSIONES
Contiene las conclusiones a las que le lleva el análisis realizado en el ítem anterior.

6 RECOMENDACIONES
Contiene la recomendación de la Empresa Supervisora con respecto a lo concluido en el ítem anterior.

7 ANEXOS
Fotografías relevantes comentadas, cuadros y la Documentación que sustente las conclusiones.
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INFORME DE SUPERVISIÓN


1 RESUMEN EJECUTIVO
Contiene el resumen de la información más relevante del informe.

2 OBJETIVO
Contiene el por qué se elabora el informe.

3 ANTECEDENTES
Contiene toda la documentación que fue revisada y/o considerada para elaborar el informe.

4 ANÁLISIS
Contiene el análisis y/o evaluación de la información considerada en los antecedentes, que sustenta la verificación técnica y/o legal que la Empresa Supervisora ha realizado del cumplimiento normativo.

5 CONCLUSIONES
Contiene las conclusiones a las que le lleva el análisis realizado en el ítem anterior.

6 RECOMENDACIONES
Contiene la recomendación de la Empresa Supervisora con respecto a lo concluido en el ítem anterior.

7 ANEXOS
Fotografías relevantes comentadas, cuadros y la Documentación que sustente las conclusiones.
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REGISTRO DE INCUMPLIMIENTOS NORMATIVOS

PERIODO:


1. INCUMPLIMIENTOS NORMATIVOS ENCONTRADOS


	
	ABIERTAS
	CERRADAS
	TOTAL
	FECHA

	EMPRESA SUPERVISORA
	SEGUIMIENTO AL REPORTE DE INCUMPLIMIENTOS
	
	
	
	

	
NRO
	NRO DE INCUMPLIMIENTO
	LOCALIZACIÓN
	DESCRIPCIÓN
	FECHA DE CIERRE
	ESTADO
	RESPONSABLE
	OBSERVACIONES

	
	
	
	Detalla del incumplimiento
	Indicar el artículo
y el
correspondiente
reglamento o
resolución que
incumple
	Qué dice el
artículo
(transcripción
del mismo)
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	





2. REGISTRO FOTOGRÁFICO

	


Fotografía
	





	
	

	Foto N° 1: Breve descripción de lo que quiere mostrar la fotografía
	


3. ANEXOS
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APÉNDICE N° 9

MATRIZ DE FUNCIONES



	Nro
	Cargo/Rol
	Nombre
	Funciones
	Teléfono
	Email

	

1
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APÉNDICE N° 10

REPORTE DE AVANCE DEL SERVICIO DE FISCALIZACIÓN SEMANAL



PERIODO:


1. ESTRUCTURA DE DESGLOSE DE TRABAJO

2. MONITOREO DEL PROGRESO (CURVA S)

3. ACTIVIDADES TERMINADAS


	Ítem
	Actividad
	%Avance Plan
	%Avance Real
	%Variación
	Fecha  Inicio Plan
	Fecha  Fin Plan
	Fecha Inicio Real
	Fecha Fin Real

	
	
	
	
	
	
	
	
	




4. ACTIVIDADES PENDIENTES


	Ítem
	Actividad
	% Avance Plan
	% Avance Real
	% Variación
	Fecha Inicio Plan
	Fecha FinPlan
	Fecha Inicio Real
	Fecha FinReal

	
	
	
	
	
	
	
	
	




5. ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL PERIODO


	EDT
	Entregables
	Descripción de la actividad
	Responsable

	
	
	
	




6. ACTIVIDADES PARA LA SIGUIENTE SEMANA


	EDT
	Entregables
	Descripción de la actividad
	Responsable

	
	
	
	




7. RIESGOS IDENTIFICADOS

	Identificación
	Análisis
	Estrategia de Respuesta
	Monitoreo

	

Id
	
Categoría
- Origen
	
Descripción del Riesgo
	

Disparador
	
Impacto (HH)
	
Tipo de Estrategia
	Descripción de la Estrategia Planteada
	
Rol Responsable
	
Acciones Realizadas
	
Plan de Contingencia
	

Estado
	
Fecha de Incurrido

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	



8. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES 


9. INCUMPLIMIENTOS ENCONTRADAS
	
	ABIERTAS
	CERRADAS
	TOTAL
	FECHA

	EMPRESA SUPERVISORA
	SEGUIMIENTO AL REPORTE DE INCUMPLIMIENTO
	
	
	
	

	
NRO
	NRO DE INCUMPLIMIENTO
	
LOCALIZACIÓN
	
DESCRIPCIÓN
	FECHA DE CIERRE
	
ESTADO
	
RESPONSABLE
	
OBSERVACIONES

	
	
	
	
Detalla del incumplimiento
	Indicar el artículo y el correspondiente reglamento o resolución que incumple
	
Qué dice el artículo (transcripción del mismo)
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




10. COMENTARIOS A LAS ACTIVIDADES QUE IMPACTAN LA PLANIFICACIÓN


11. INFORME DEL ESTADO DE PROYECTO (CUADRO DE ENTREGABLES)


	
Entregables
	Fecha Planificada de Entrega
	Fecha Real de Entrega

	
	
	

	
	
	




12. REGISTRO FOTOGRÁFICO

	




Fotografía
	

	Foto N° 1: Breve descripción de lo que quiere mostrar la fotografía
	




13. ANEXOS






[bookmark: _TOC_250002]APÉNDICE N° 11

REPORTE DE AVANCE DEL SERVICIO DE FISCALIZACIÓN MENSUAL

Pág. 66



1. RESUMEN EJECUTIVO

2. ESTRUCTURA DE DESGLOSE DE TRABAJO - EDT

3. MONITOREO DEL PROGRESO (CURVAS S)


Se debe mostrar un análisis del avance realizado por la Empresa Supervisora.

4. ACTIVIDADES REALIZADAS EN EL PERIODO

	
EDT
	
Entregables
	
Descripción de la actividad
	
Responsable
	% de Avance al finalizar el periodo Planificado
	% de Avance al finalizar el periodo Real
	
Comentarios

	
	
	
	
	
	
	Comentarios sobre las diferencias entre lo planificado y lo real






5. ACTIVIDADES PROGRAMADAS PARA EL SIGUIENTE MES

	
EDT
	
Entregables
	
Descripción de la actividad
	
Responsable
	% de Avance al finalizar el periodo Planificado

	
	
	
	
	




6. RIESGOS IDENTIFICADOS

	Identificación
	Análisis
	Estrategia de Respuesta
	Monitoreo

	

Id
	
Categoría
- Origen
	
Descripción del Riesgo
	

Disparador
	
Impacto (HH)
	
Tipo de Estrategia
	Descripción de la Estrategia Planteada
	
Rol Responsable
	
Acciones Realizadas
	
Plan de Contingencia
	

Estado
	
Fecha de Incurrido

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	




7. EVALUACIÓN SITUACIONAL DE LA SUPERVISIÓN QUE REALIZA Y ANÁLISIS DE AVANCE DEL PROYECTO QUE SUPERVISA

Se debe mostrar un análisis del avance realizado por la Empresa Supervisora y un análisis del proyecto de RELAPASAA en función de la documentación entregada y visitas realizadas por la Empresa Supervisora al RLP21-Bloque 2.

8. REGISTRO FOTOGRÁFICO

	


Fotografía
	

	Foto N° 1: Breve descripción de lo que quiere mostrar la fotografía
	




9. ANEXOS: Registro de Observaciones, Documentación Comprobatoria, etc.




[bookmark: _TOC_250001]

APÉNDICE N° 12

LINEAMIENTOS PARA LA FISCALIZACIÓN DEL RLP21 BLOQUE 2: GASOLINAS

Lineamientos para la Fiscalización del RLP21-Bloque 2

1. Actividades a desarrollar
1.1. Evaluación de la conformidad del cumplimiento normativo – Enfoque Funcional.
1.1.1. La evaluación de la conformidad del cumplimiento normativo es una serie de funciones que satisfacen la necesidad de demostrar que se cumplen los requisitos especificados, según lo establecido en las normas enunciadas en 4.10 de los Términos de Referencia. A continuación, se detalla las etapas funcionales en el proceso de evaluación a cargo de la Empresa Supervisora:
1.1.1.1. Selección: es una función básica que debe desarrollar la Empresa Supervisora. Incluye la planificación y preparación con el fin de reunir o producir toda la información y las entradas necesarias para la siguiente función de determinación. Las actividades de selección varían ampliamente en número y complejidad. En ciertos casos puede ser necesario muy poca actividad de selección, pero en otros puede ser necesario darle gran atención al muestreo a utilizar para las actividades de determinación. El muestreo también puede ser necesario para seleccionar una parte representativa de todo el objeto. La selección también incluye elegir los métodos de inspección para ser utilizados en las actividades de determinación. La selección puede incluir la identificación, acopio y ordenamiento de información para que sea examinada y evaluada en la etapa de Determinación.
1.1.1.2. Determinación: es la siguiente función que debe desarrollar la Empresa Supervisora. Las actividades de determinación se llevan a cabo con el fin de obtener información completa relativa al cumplimiento de los requisitos especificados para el cumplimiento normativo. La inspección y análisis documental serán las principales actividades de determinación. Un ejemplo es el examen o análisis de un diseño, u otra información descriptiva, en relación con los requisitos especificados. La salida es una combinación de toda la información creada mediante la actividad de determinación, así como de todas las entradas a la función de determinación. En general, las salidas estarán organizadas para facilitar las actividades de revisión y atestación.
1.1.1.3. Revisión: La Revisión es la tercera función que debe desarrollar la Empresa Supervisora. Consiste en la verificación de la aptitud, adecuación y eficacia de las actividades de selección y determinación, y de los resultados de dichas actividades, con respecto al cumplimiento de los requisitos especificados para la evaluación de la conformidad. Constituye la etapa final de verificación antes de tomar la decisión sobre si se ha demostrado o no en forma confiable que el objeto de evaluación de la conformidad cumple con los requisitos especificados.
1.1.1.4. Atestación: La atestación que debe desarrollar la Empresa Supervisora, cuando corresponda, consiste en la emisión de una declaración de cumplimiento normativo, basada en una decisión tomada después de la revisión, de que se ha demostrado que se cumplen los requisitos especificados.

1.2. Durante la Fiscalización del RLP21-Bloque 2, la Empresa Supervisora deberá de realizar los siguientes procesos como mínimo:

· Fiscalización de la Ingeniería de Detalle (Diseño)
· Fiscalización de la Procura
· Fiscalización de la Construcción
· Fiscalización del Pre Comisionamiento
· Fiscalización del Comisionamiento
· Fiscalización de la Puesta en Marcha

1.2.1. Fiscalización de la Ingeniería de Detalle del RLP21-Bloque 2 desarrollada, las actividades a realizar como mínimo son las siguientes:

1.2.1.1. Analizar, verificar y validar el procedimiento de ingeniería del proyecto seguido por
RELAPASAA.

1.2.1.2. Coordinar y realizar reuniones entre RELAPASAA y la Empresa Supervisora para solucionar los problemas que se presenten durante el proceso de Fiscalización. Dar seguimiento a los acuerdos establecidos y aplicar las soluciones planteadas.
1.2.1.3. Analizar, verificar y validar el Análisis de Riesgo Operacional (HAZOP) y Análisis SIL (Safety Integrity Level) del RLP21-Bloque 2; así mismo, verificar que RELAPASAA cumplió con implementarlos.
1.2.1.4. La Empresa Supervisora debe supervisar las siguientes especialidades de ingeniería.

· Ingeniería de Proceso,
· Ingeniería Mecánica (Equipo Dinámico y Estático),
· Instrumentación y Control,
· Ingeniería Eléctrica,
· Ingeniería Civil, y
· Ingeniería de Seguridad Industrial y Protección Ambiental.

1.2.2. Fiscalización de la Procura del RELAPASAA realizada, la actividad a desarrollar como mínimo es:

1.2.2.1. Fiscalizar que RELAPASAA cumplió con todas las especificaciones, términos y alcance de suministro de la procura tanto en fábrica como en sitio en donde se fabriquen y/o construyan materiales y/o equipos que se suministraron al proyecto.

1.2.3. Fiscalización de la Construcción del RELAPASAA realizada, la Empresa Supervisora debe supervisar la construcción, estableciendo e implantando los mecanismos para el cumplimiento de las especificaciones técnicas, alcances y términos del proyecto; las actividades a desarrollar como mínimo son:

1.2.3.1. Analizar y verificar que se hayan cumplido los procedimientos constructivos establecidos por
RELAPASAA.
1.2.3.2. Coordinar y realizar reuniones entre RELAPASAA y la Empresa Supervisora para solucionar los problemas que se presenten durante el proceso de Fiscalización. Dar seguimiento a los acuerdos establecidos y aplicar las soluciones planteadas.

1.2.4. Fiscalización del Pre Comisionamiento, las actividades a desarrollar como mínimo son:

1.2.4.1. Fiscalización de la Integridad Mecánica de las instalaciones construidas por RELAPASAA, para ello debe validar el proceso de Terminación Mecánica, mediante el cual se verificó la Integridad Mecánica de las instalaciones.
1.2.4.2. Fiscalizar el proceso de Terminación Mecánica para confirmar que la instalación está de acuerdo con los planos y especificaciones, y cumple con los requerimientos del proyecto, en ese sentido, los documentos a revisar como mínimo son:

1.2.4.2.1. Diagramas de Tuberías e Instrumentos (DTI), Diagrama de Balance de Materia y Energía, Diagramas de Flujo de Proceso (DFP), Planos de Localización General (PLG), Diagramas Estructurales, Diagramas Eléctricos Unifilares, Diagramas de detalles de instalación, con anotaciones para mostrar los límites del sistema y los dibujos de cómo quedó construido (As-Built), entre otros.
1.2.4.2.2. Listas de los equipos mecánicos, eléctricos, instrumentos y telecomunicaciones, incluye las hojas de datos, así como, los registros de Pruebas de Aceptación de Fábrica
- FAT (Factory Acceptance Test).
1.2.4.2.3. Listas y gráficas de las pruebas hidrostáticas y de lavado de tuberías.
1.2.4.2.4. Lista de válvulas SDV (Shut Down Valve), de control, de presión PSV (Pressure Safety Valve) y dispositivos de seguridad (incluye certificados de calibración de las válvulas y dispositivos de seguridad).

1.2.4.2.5. Relación de Sistemas y Subsistemas.
1.2.4.2.6. Certificados de calidad de materiales y equipos (trazabilidad).
1.2.4.2.7. Trazabilidad de juntas (uniones), número de junta, identificación del soldador, reportes de pruebas no destructivas - NDE (Nondestructive Testing).
1.2.4.2.8. Trazabilidad de acabados (pintura) registros de espesores, pruebas de adherencia, señalética, identificación de productos, certificados de materiales, etc.

Respecto de la Terminación Mecánica, la Empresa Supervisora debe incluir en el Informe de Supervisión correspondiente la documentación que sustenta que la Terminación Mecánica se llevó a cabo y ésta cumple con la Normativa. La Empresa Supervisora debe sustentar con registros de revisión de la Terminación Mecánica, estos registros son preparados para uno o más elementos para registrar los resultados de la revisión y pruebas desarrolladas durante la terminación mecánica. Adicionalmente, la Empresa Supervisora debe revisar y dar conformidad a los procedimientos seguidos por RELAPASAA respecto de las pruebas previas a la Terminación Mecánica (pre comisionado) de cada equipo, circuito, sistema, ducto e instalación del proyecto.


1.2.5. Fiscalización del Comisionamiento

Respecto de las pruebas dinámicas o de funcionamiento que RELAPASAA realizó a cada equipo, circuito, sistema, ducto e instalación, la Empresa Supervisora, en el Informe de Supervisión correspondiente debe sustentar con registros de revisión que los procedimientos, las cuales incluyen, entre otros, accionar todos los instrumentos y lazos de control como sistemas, giro y funcionamiento de los equipos rotatorios, verificación de todos los enclavamientos, los sistemas de seguridad, purgado y alineamiento de los sistemas para operaciones, se realizaron siguiendo los mencionados procedimientos.

1.2.6. Fiscalización de la Puesta en Marcha

La Empresa Supervisora debe revisar y validar que los procedimientos de arranque de la instalación se realizaron conforme las buenas prácticas de la industria.

1.3. Control de documentos de la Empresa Supervisora

Respecto del control de documento la Empresa Supervisora debe realizar las siguientes actividades:

1.3.1.1. Mantener actualizado el archivo derivado de la ejecución de los trabajos y debe contar con un departamento de Control de Documentos para recibir, archivar, administrar, controlar y difundir todos los documentos que se generen tanto en copia dura como en archivo electrónico.
1.3.1.2. Debe efectuar la administración, conservación y difusión de la documentación.
1.3.1.3. Debe recibir, administrar, controlar y distribuir todos los documentos relacionados con la Fiscalización del proyecto de acuerdo a su especialidad.
1.3.1.4. Debe contar con un lugar específico para almacenar toda la documentación, la misma que debe ser adecuadamente conservada para mantener en buen estado los documentos.
1.3.1.5. Debe almacenarlos en estantes de forma ordenada, contar con un índice que sea adecuado para consultas. Además de mantener el archivo documental completo para su consulta cotidiana, duplicación o movilización dentro de las unidades supervisadas.
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ESPECIFICACIONES DE LA VESTIMENTA


CHALECO, PRENDAS DE VESTIR E IDENTIFICACIÓN
ESPECIFICACIONES PARA CHALECOS DE SUPERVISORES - PERSONAL TERCERO
Las características básicas que deberán tener los chalecos del personal tercero para cumplir las funciones de fiscalización en electricidad, hidrocarburos, gas natural y minería son:


Tela:	Drill – 100% algodón - ignífugo.
Color:	Celeste 710 - Drill 384 Nuevo Mundo
Logotipos:	Dos Logotipos de Osinergmin sin descriptor, bordados en color blanco.
Un logotipo en la parte delantera, colocado en el lado superior izquierdo del pecho, el cual debe medir 12 cm de ancho por 1.7 cm de alto.
Un logotipo en la parte posterior, situado a la mitad de la espalda, el cual debe medir 23 cm de ancho por 3.3 cm de alto.
Ambos deben estar acompañados de la frase “Contratista brindando servicios a” que debe estar colocada encima del logotipo y debe abarcar el ancho de este hasta la segunda letra “i” de Osinergmin (ver gráfico).
Cinta reflectiva:	Tela color gris plata de dos pulgadas de ancho, en material reflectivo y con retardante a la flama. La colocación de la cinta debe estar de acuerdo a la indicación de la Clase 3 Norma ANSI/ISEA 107-2010. En ambos lados del chaleco, se colocarán dos líneas de cinta de manera vertical y dos líneas de cinta colocadas de manera horizontal (ver gráfico). La incorporación de bolsillos o elementos extras queda en consideración de cada área. Sin embargo, estos no deben alterar la colocación ni el tamaño de los elementos de identidad visual (logotipo y frase) ni de las cintas reflectantes.


Los chalecos empleados por personal tercero serán la única prenda de vestir que lleve el logotipo de Osinergmin. De esta manera, los cascos, gorros u otros accesorios no deben llevar ningún tipo de distintivo.




EJEMPLO DE MODELO DE CHALECO



[image: ]

DETALLE DEL LOGOTIPO Y DE FRASE
[image: ]



























FORMATOS Y ANEXOS





FORMATO N° 1
	FORMATO DE REGISTRO DE PARTICIPACIÓN PARA EMPRESA SUPERVISORA

Este documento debe ser debidamente llenado y firmado en cada página por el representante legal del participante, se presenta de manera escaneada en formato PDF y se envía por correo electrónico a la siguiente cuenta:  dentro del plazo establecido en el calendario del presente proceso de selección.  
Osinergmin se reserva el derecho de solicitar la documentación que corresponda para verificar la información declarada.

	Razón Social o Nombre Completo
	

	RUC
	

	Nombres y Apellidos del Representante legal:
	

	□DNI   □Pasaporte □ Carné de extranjería:
	

	Dirección de la persona jurídica o persona natural con negocio:
	

	Correo electrónico:
	

	Teléfono/Celular:
	

	
Declaro tener interés en participar en el proceso de selección N° 023-2023-Osinergmin-DSHL.

	Declaro asimismo tener cabal conocimiento de las condiciones y requisitos exigidos en dicho proceso de selección; así también, declaro como (persona jurídica, persona natural con negocio o consorcio -en caso consorcio, ninguno de sus integrantes) que NO nos encontramos impedidos, suspendidos ni inhabilitados para contratar con el Estado, al solicitar nuestra inscripción como participante.

Lima, … de........................... de 202[…].



 
_____________________________________
Firma de la persona natural o del Representante Legal de la persona jurídica
Nombres y Apellidos:
DNI /Pasaporte/ Carné de Extranjería N°:














ANEXO Nº 1
	DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR 



Señores
COMITÉ DE SELECCIÓN
Proceso de Selección N° 023-2023-Osinergmin-DSHL
Tercera Convocatoria
Presente. -

El que se suscribe, [CONSIGNAR NOMBRE DE LA PERSONA QUE SUSCRIBE EL DOCUMENTO], postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], con poder inscrito en la localidad de [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] en la Ficha Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA] Asiento Nº [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad:

	[bookmark: _Hlk515983264]Nombre, Denominación o Razón Social :
	

	Domicilio Legal[footnoteRef:1]: [1:  Las comunicaciones individuales que deban notificarse al Postor, se realizan mediante el Sistema de Notificación Electrónica de Osinergmin, de conformidad con el Decreto Supremo N° 195-2020-PCM, “Decreto Supremo que aprueba el uso obligatorio de la notificación vía casilla electrónica al Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería – OSINERGMIN”, y las disposiciones sobre el particular que aprueba Osinergmin. 

De producirse alguna contingencia en el Sistema de Notificación Electrónica de Osinergmin que afecte su funcionamiento, aquellas comunicaciones individuales que requieran ser notificadas al Postor se harán a través de las modalidades y conforme al orden de prelación previsto en el numeral 20.1 del artículo 20 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, para lo cual se considerará el domicilio legal consignado.
] 

	

	RUC :
	Teléfono(s) :
	
	

	MYPE[footnoteRef:2] [2:  Esta información será verificada por la Entidad en la página web del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo en la sección consulta de empresas acreditadas en el REMYPE en el link http://www2.trabajo.gob.pe/servicios-en-linea-2-2/ y se tendrá en consideración, en caso el postor ganador solicite la retención del diez por ciento (10%) del monto del contrato original, en calidad de garantía de fiel cumplimiento.
] 

	Sí
	
	No
	

	Correo electrónico:




[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]







……...........................................................
Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal, según corresponda









	[bookmark: _Hlk515984138]Importante

	Cuando se trate de consorcios, la declaración jurada es la siguiente:



ANEXO Nº 1

	DECLARACIÓN JURADA DE DATOS DEL POSTOR 



Señores
COMITÉ DE SELECCIÓN
Proceso de Selección N° 023-2023-Osinergmin-DSHL
Tercera Convocatoria
Presente. -


[bookmark: _Hlk515984232]El que se suscribe, [CONSIGNAR EL NOMBRE DE LA PERSONA QUE SUSCRIBE EL DOCUMENTO], representante común del consorcio [CONSIGNAR EL NOMBRE DEL CONSORCIO], identificado con [CONSIGNAR TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD] N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD], DECLARO BAJO JURAMENTO que la siguiente información se sujeta a la verdad:

	[bookmark: _Hlk515984264]Datos del consorciado 1
	

	Nombre, Denominación o Razón Social :
	

	Domicilio Legal :
	

	RUC :
	Teléfono(s) :
	
	

	MYPE[footnoteRef:3] [3:  En los contratos periódicos de prestación de servicios, esta información será verificada por la Entidad en la página web del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo en la sección consulta de empresas acreditadas en el REMYPE en el link http://www2.trabajo.gob.pe/servicios-en-linea-2-2/ y se tendrá en consideración, en caso el consorcio ganador solicite la retención del diez por ciento (1%) del monto del contrato original, en calidad de garantía de fiel cumplimiento. Para dicho efecto, todos los integrantes del consorcio deben acreditar la condición de micro o pequeña empresa.] 

	Sí
	
	No
	

	Correo electrónico :



	Datos del consorciado 2
	

	Nombre, Denominación o Razón Social :
	

	Domicilio Legal :
	

	RUC :
	Teléfono(s) :
	
	

	MYPE[footnoteRef:4] [4:  	Ibídem. ] 

	Sí
	
	No
	

	Correo electrónico :



	Datos del consorciado …
	

	Nombre, Denominación o Razón Social :
	

	Domicilio Legal :
	

	RUC :
	Teléfono(s) :
	
	

	MYPE[footnoteRef:5] [5:  	Ibídem. ] 

	Sí
	
	No
	

	Correo electrónico :



[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]



	
……….……...........................................................
Firma, Nombres y Apellidos del representante común del consorcio












ANEXO Nº 2

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO
(Sólo para el caso en que un consorcio se presente como postor)


Señores
COMITÉ DE SELECCIÓN
Proceso de Selección N° 023-2023-Osinergmin-DSHL
Tercera Convocatoria
Presente. -

Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma irrevocable, durante el lapso que dure el proceso de selección, para presentar una propuesta conjunta al [CONSIGNAR NOMENCLATURA DEL PROCESO], responsabilizándonos por todas las acciones y omisiones que provengan del citado proceso.

Asimismo, en caso de ser seleccionados, nos comprometemos a formalizar el contrato de consorcio, mediante un contrato de consorcio con Fe Notarial, bajo las condiciones aquí establecidas:

 
a) Integrantes del consorcio

1. [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONSORCIADO 1].
2. [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONSORCIADO 2].


b) Designamos al señor(a) [CONSIGNAR EL NOMBRE DEL REPRESENTANTE COMÚN DEL CONSORCIO], identificado con [CONSIGNAR TIPO Y NÚMERO DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONSORCIO], como representante legal del consorcio para efectos de participar en todas las etapas del proceso de selección y para suscribir el contrato correspondiente con Osinergmin y representarnos durante su ejecución. 

Asimismo, declaramos que el representante común del consorcio no se encuentra impedido, inhabilitado ni suspendido para contratar con el Estado; ni tampoco inmerso en alguno de los supuestos indicados en los numerales 6.1y 6.2 del artículo 6 de la Directiva.

c) Fijamos nuestro domicilio legal común como consorcio en [CONSIGNAR EL DOMICILIO COMÚN DEL CONSORCIO – DIRECCIÓN EXACTA Y COMPLETA][footnoteRef:6]. [6:  Las comunicaciones individuales que durante el proceso de selección deban notificarse al Consorcio, se realizan mediante el Sistema de Notificación Electrónica de Osinergmin, de conformidad con el Decreto Supremo N° 195-2020-PCM, “Decreto Supremo que aprueba el uso obligatorio de la notificación vía casilla electrónica al Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería – OSINERGMIN”, y las disposiciones sobre el particular que aprueba Osinergmin. 

De producirse alguna contingencia en el Sistema de Notificación Electrónica de Osinergmin que afecte su funcionamiento, aquellas comunicaciones individuales que requieran ser notificadas al Postor se harán a través de las modalidades y conforme al orden de prelación previsto en el numeral 20.1 del artículo 20 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, para lo cual se considerará el domicilio legal consignado.







] 


d) Las obligaciones que corresponden a cada uno de los integrantes del consorcio son las siguientes:

	1.
	OBLIGACIONES DE [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONSORCIADO 1]
	[ % ] [footnoteRef:7] [7:  Consignar el porcentaje total de obligaciones asumidas por el consorciado, el cual debe ser expresado en número entero, sin decimales.] 




	[DESCRIBIR LAS OBLIGACIONES DEL CONSORCIADO 1]



	2.
	OBLIGACIONES DE [NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL CONSORCIADO 2]
	[ % ] [footnoteRef:8] [8:  Ibídem.
] 



	
	[DESCRIBIR LAS OBLIGACIONES DEL CONSORCIADO 2]



	TOTAL OBLIGACIONES
	100%[footnoteRef:9] [9:  Este porcentaje corresponde a la sumatoria de los porcentajes de las obligaciones de cada uno de los integrantes del consorcio.] 





 [CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]


	


..………………………………………….
Consorciado 1
Nombres, apellidos y firma del Consorciado 1 o de su Representante Legal
Tipo y N° de Documento de Identidad
	
	


..…………………………………………..
Consorciado 2
Nombres, apellidos y firma del Consorciado 2 o de su Representante Legal
Tipo y N° de Documento de Identidad






	Importante

	Las firmas de los integrantes del consorcio deben ser legalizadas.























ANEXO Nº 3

DECLARACIÓN JURADA 
DE NO TENER IMPEDIMENTOS, INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES[footnoteRef:10] [10:  En caso de personas jurídicas podrá ser suscrita por el postor o su representante legal. En el caso que el postor sea un consorcio, cada integrante debe presentar esta declaración jurada, salvo que sea presentada por el representante común del consorcio.

En caso de personas jurídicas, esta declaración jurada también deberá ser suscrita por cada uno de los integrantes de sus órganos de administración (gerentes o administradores, a cargo de la gestión administrativa de la persona jurídica), apoderados y/o personal propuesto, según corresponda. En este caso, si el postor fuese un consorcio, estas últimas declaraciones deberán ser presentada por cada uno de los integrantes del órgano de administración y/o apoderados de cada integrante del consorcio, según corresponda.] 



Señores
COMITÉ DE SELECCIÓN
Proceso de Selección N° 023-2023-Osinergmin-DSHL
Tercera Convocatoria
Presente. -


[bookmark: _Hlk59001753]Mediante el presente el suscrito [CONSIGNAR EL NOMBRE DE LA PERSONA QUE SUSCRIBE EL DOCUMENTO], [CONSIGNAR SI ES POSTOR Y/O REPRESENTANTE LEGAL/COMUN Y/O INTEGRANTE DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN Y/O APODERADO Y/O PERSONAL PROPUESTO, SEGÚN CORRESPONDA] de [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA O CONSORCIO, DE SER EL CASO], declaro bajo juramento: 

1. No tener impedimento para postular en el proceso de selección ni para contratar con el Estado, conforme al artículo 11 de la Ley de Contrataciones del Estado y al artículo 6 de la Directiva para la Selección y Contratación de Empresas Supervisoras.

Asimismo, no incurro en ninguna de las prohibiciones descritas en la Directiva o incompatibilidades señaladas en los términos de referencia.

2. Conocer la Política de Integridad de Osinergmin la cual está disponible en la página Web SIG (https://www.osinergmin.gob.pe/sig/SitePages/V2/Politicas.aspx).

3. No haber, directa o indirectamente, ofrecido, negociado o efectuado pago o en general, entregado beneficio o incentivo ilegal en relación al servicio a prestarse o bien a proporcionarse. En línea con ello, el postor y el contratista se compromete actuar en todo momento con integridad, a abstenerse de ofrecer, dar o prometer, regalo u objeto alguno a cambio de cualquier beneficio, percibido de manera directa o indirecta; a cualquier miembro del Consejo Directivo, funcionarios públicos, empleados de confianza, servidores públicos; así como a terceros que tengan participación directa o indirecta en la determinación de las características técnicas y/o valor referencial, elaboración de documentos del procedimiento de selección, evaluación y calificación de propuestas, y la conformidad de los contratos derivados de dicho procedimiento.

4. Se compromete a denunciar, en base de una creencia razonable o de buena fe cualquier acto de corrupción, supuesto o real, que tuviera conocimiento a través de la Plataforma Digital Única de Denuncias Ciudadanas, ubicado en el portal corporativo (https://denuncias.servicios.gob.pe/).


[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]



………………………….………………………..
Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, o integrante del órgano de administración o 
apoderado o personal propuesto, según corresponda


ANEXO Nº 4

DECLARACIÓN JURADA 
DE COMPROMISO DEL POSTOR



Señores
COMITÉ DE SELECCIÓN
Proceso de Selección N° 023-2023-Osinergmin-DSHL
Tercera Convocatoria
Presente. -


Mediante el presente el suscrito, postor y/o Representante Legal de [CONSIGNAR EN CASO DE SER PERSONA JURÍDICA], declaro bajo juramento: 

1. Conocer, aceptar y someterme a las bases, condiciones y reglas del proceso de selección.

2. Cumplir con los requerimientos técnicos exigidos en las presentes Bases.

3. Que, garantizo y soy responsable de la veracidad de los documentos e información que presento en el presente proceso de selección. 

4. Comprometerme a mantener la propuesta presentada durante el proceso de selección y a perfeccionar el contrato, en caso de resultar designado como postor ganador.

5. Conocer las consecuencias por la presentación de documentación falsa o información inexacta, que pueden dar lugar a la nulidad del proceso de selección o del contrato de supervisión, según corresponda; así como las causales para que la empresa supervisora sea incorporada el Registro de Inhabilitación de Empresas Supervisoras y las consecuencias de formar parte de dicho registro.

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]





………………………….………………………..
Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda


	[bookmark: _Hlk59459482]Importante

	En el caso de consorcios, cada integrante debe presentar esta declaración jurada, salvo que sea presentada por el representante común del consorcio.

















ANEXO Nº 5

EXPERIENCIA DEL POSTOR
Señores
COMITÉ DE SELECCIÓN
Proceso de Selección N° 023-2023-Osinergmin-DSHL
Tercera Convocatoria
Presente. -

Mediante el presente, el suscrito detalla la siguiente EXPERIENCIA:

	Nº
	CLIENTE
	OBJETO DEL CONTRATO
	N° CONTRATO / O/S / COMPROBANTE DE PAGO 
	FECHA DEL CONTRATO O CP [footnoteRef:11] [11:  	Se refiere a la fecha de suscripción del contrato, de la emisión de la orden de servicios si fuera el caso, o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda.
] 

	FECHA DE LA CONFORMIDAD DE SER EL CASO[footnoteRef:12] [12:  	Únicamente, cuando la fecha del perfeccionamiento del contrato, sea previa a los ocho (8) años anteriores a la fecha de presentación de propuestas, caso en el cual el postor debe acreditar que la conformidad se emitió dentro de dicho periodo.  
] 

	MONEDA
	IMPORTE[footnoteRef:13] [13:  	Se refiere al monto del contrato ejecutado incluido adicionales y reducciones, de ser el caso. 
] 

	TIPO DE CAMBIO VENTA[footnoteRef:14] [14:  	El tipo de cambio venta debe corresponder al publicado por la SBS correspondiente a la fecha de suscripción del contrato, de la emisión de la orden de servicios de ser el caso, o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda.
] 

	MONTO FACTURADO ACUMULADO EN SOLES

	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	7
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	8
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	9
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	10
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	…
	
	
	
	
	
	
	
	

	20
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	TOTAL



[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]


………..........................................................
Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda



















ANEXO Nº 6

RELACIÓN DEL PERSONAL PROPUESTO

Señores
COMITÉ DE SELECCIÓN
Proceso de Selección N° 023-2023-Osinergmin-DSHL
Tercera Convocatoria

Presente. -

Mediante el presente, el suscrito presenta al siguiente personal propuesto:


	Clasificación*
	Categoría*
	Nombre completo del personal
	DNI o CE
	Formación 

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	


(*) En el campo “clasificación” se deberá indicar la clasificación del personal de acuerdo con el numeral 5.3 del artículo 5 de la Directiva.
En el campo “categoría” se deberá indicar la categoría señalada en los términos de referencia, pudiendo ser, por ejemplo: jefe de proyecto, coordinador u otros.


[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]





………..........................................................
Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda



	[bookmark: _Hlk59459544]Importante

	En el caso de consorcios, este documento deberá ser firmado por el representante común del consorcio.


















ANEXO Nº 7

Declaración Jurada de obtención del consentimiento del uso de los datos personales contenidos en la propuesta


Por la presente, yo [CONSIGNAR NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS] identificado con documento de identidad N° [CONSIGNAR NÚMERO DE DNI O DOCUMENTO DE IDENTIDAD ANÁLOGO], domiciliado en [CONSIGNAR EL DOMICILIO LEGAL], representante(s) legal(es) de [CONSIGNAR NOMBRE DE LA PERSONA JURÍDICA], con RUC N° [CONSIGNAR EL NUMERO DEL RUC], declaro bajo juramento que se ha cumplido con obtener el consentimiento del uso de los datos personales del personal propuesto, dentro del marco de la Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales, su Reglamento y sus modificatorias, para los fines de presentación de los mismos a este proceso de selección y que son de carácter público.

Asimismo, el personal propuesto que presentamos a este proceso de selección ha dado su consentimiento para que los resultados de este proceso de selección sean publicados en la página web de Osinergmin y para que la documentación presentada esté a disposición de los demás postores o cualquier tercero si así lo requieren.

 [CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]




………..........................................................
Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda


	Importante

	En el caso de consorcios, este documento deberá ser firmado por el representante común del consorcio.































ANEXO Nº 8

DECLARACIÓN JURADA 
DE INFORMACIÓN DEL PERSONAL PROPUESTO

Señores
COMITÉ DE SELECCIÓN
Proceso de Selección N° 023-2023-Osinergmin-DSHL
Tercera Convocatoria

Presente. -



Por la presente, yo [CONSIGNAR NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS DEL PERSONAL PROPUESTO], identificado con [CONSIGNAR TIPO Y NÚMERO DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD QUE CORRESPONDA], declaro bajo juramento lo siguiente:

Me comprometo a prestar mis servicios como [CONSIGNAR CLASIFICACION DE SUPERVISOR, Y/O CATEGORIA DE SER EL CASO] para ejecutar [CONSIGNAR LA DENOMINACIÓN DE LA CONVOCATORIA] en caso que el postor [CONSIGNAR EL NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL POSTOR[footnoteRef:15]] resulte favorecido con la designación y suscriba el contrato correspondiente. [15:   En el caso que el postor sea un consorcio se debe consignar el nombre del consorcio.
] 


Para dicho efecto, declaro que mis calificaciones y experiencia son las siguientes:



	Completar según la formación académica, experiencia; y, de ser el caso, otro requisito solicitado en cada ítem y de acuerdo al perfil. Puede añadir otro campo o filas necesarias, de haber sido requerido en los términos de referencia. Todas las páginas deben ser firmadas por la persona propuesta y el representante legal de la empresa.
Nota: en caso de consorcios, este documento deberá ser firmado por el representante común del mismo.

	Apellidos y nombres:
	
	Documento de identidad (DNI)/Pasaporte/Carné de extranjería
	

	Dirección:
	
	Correo electrónico
	

	
	
	Teléfono
	





	1. Formación Académica (profesional o técnica), según corresponda

	Formación
	Especialidad 
	Fecha de expedición / Vigencia (según corresponda)

	Bachiller
	
	

	Título 
	
	

	Técnico
	
	

	N° de Colegiatura
	
	





	2.- Experiencia 

	Empresa/Entidad
	Descripción del servicio prestado
	Tiempo del servicio

	
	
	Desde (dd/mm/aa)
	Hasta (dd/mm/aa)
	TOTAL (años, meses y días)

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	




	La experiencia total acumulada es de: [CONSIGNAR LA EXPERIENCIA TOTAL ACUMULADA EN AÑOS, MESES Y DÍAS, SEGÚN CORRESPONDA]  





[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]



………………………….………………………..
Firma, Nombres y Apellidos del personal propuesto por la Empresa Supervisora
Nombres y Apellidos:
DNI/Pasaporte/CE N°:




………..........................................................
Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda 




	Importante

	· La declaración jurada de información del personal, debe contar con la firma legalizada de este.
· De presentarse experiencia ejecutada paralelamente (traslape), para el cómputo del tiempo de dicha experiencia sólo se considerará una vez el periodo traslapado.
· Se deberá adjuntar toda la documentación sustentatoria para acreditar la calificación del personal según lo establecido en las Bases.
	




ANEXO Nº 9

OFERTA ECONÓMICA


Señores
COMITÉ DE SELECCIÓN
Proceso de Selección N° 023-2023-Osinergmin-DSHL
Tercera Convocatoria

Presente. -


De nuestra consideración (CONSIGNAR NOMBRE DEL POSTOR. EN CASO DE CONSORCIO CONSIGNAR EL NOMBRE DEL CONSORCIO Y EL DE SUS INTEGRANTES), declaramos que nuestra oferta económica es la siguiente:

	ÍTEM N°
	OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN / ITEM
	MONTO TOTAL OFERTADO

	
	
	




Nota:
· Ninguno de los costos ofertados debe exceder el 100% del valor referencial del proceso de selección o ítem, según corresponda. 
· El precio de la oferta es en Soles, e incluye todos los costos por tributos, seguros, transportes, inspecciones, pruebas y los costos laborales conforme a la legislación vigente; así como cualquier otro concepto que pueda tener incidencia sobre el costo del servicio a contratar. 
· Osinergmin no reconoce pago adicional de ninguna naturaleza. 
· Los montos ofertados deben ser consignados con dos decimales. La oferta económica no deberá contener errores, excepto en aquellos casos en los cuales éstos no alteren su contenido. 
 
[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]



………..........................................................
Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda



ANEXO Nº 10

CARTA DE AUTORIZACIÓN
(Para el pago con abonos en la cuenta bancaria del proveedor –NUEVOS SOLES)

Señores
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA
Jirón Bernardo Monteagudo Nº 222 – Magdalena del Mar
Presente. -

Asunto: autorización para el pago con abonos en cuenta – NUEVOS SOLES
Por medio de la presente, comunico a usted, que el número del código de Cuenta Interbancario (CCI) de la empresa que represento es el siguiente:

Indicar el CCI – (consta de 20 dígitos)   …………………………………………
Banco  a  la cual se abonará……………………………………………………...….

Nombre o razón social del proveedor titular de la cuenta:
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………

Número de RUC del proveedor de la cuenta:
……………………………………………………………………………………
Asimismo, dejo constancia que la factura a ser emitida por mi representada, una vez cumplida o atendida las prestaciones en bienes y/o servicios materia del contrato quedará cancelada para todos sus efectos mediante la sola acreditación del importe de la referida factura y/o recibo de honorarios a favor de la cuenta en la entidad bancaria indicada en la presente.

[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]

………..........................................................
Firma, Nombres y Apellidos del postor o
Representante legal o común, según corresponda


ANEXO Nº 11

DECLARACIÓN JURADA DE COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO
DE LA POLITICA DE INTEGRIDAD DE OSINERGMIN


Por la presente, yo [CONSIGNAR NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS DEL PERSONAL PROPUESTO], identificado con [CONSIGNAR TIPO Y NÚMERO DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD QUE CORRESPONDA], declaro bajo juramento lo siguiente que conozco, acepto y me someto a la política de Integridad de Osinergmin, la cual se encuentra disponible en la siguiente ruta:

https://www.osinergmin.gob.pe/sig/Polticas%20SIG/Osinergmin-259-2021-OS-CD.pdf

Además, me comprometo a cumplirla y revisar su contenido antes de participar en cualquier actividad que involucre a Osinergmin y que eventualmente pudiera estar en contravía de lo allí estipulado.

Asimismo, me comprometo a denunciar, en base de una creencia razonable o de buena fe o sobre la base de una creencia razonable, la comisión de un presunto acto de corrupción de una presunta práctica irregular, a través de la Plataforma Digital de Denuncias Ciudadanas, ubicado en el portal corporativo (https://denuncias.servicios.gob.pe/).


[CONSIGNAR CIUDAD Y FECHA]



………………………….………………………..
Firma, Nombres y Apellidos del personal propuesto por la Empresa Supervisora
Nombres y Apellidos:
DNI/Pasaporte/CE N°:



ANEXO Nº 12

CARACTERÍSTICAS REFERENCIALES DE PÓLIZAS 
SEGURO CONTRA ACCIDENTES
	Coberturas
	Suma Asegurada

	Muerte
	USS 50,000.00

	Invalidez Permanente
	US$ 50.000,00

	Gastos de Curación
	US$ 3,000.00

	Gastos de Sepelio, atendidos vía reembolso con la presentación de los documentos sustentatorios.
	US$ 3,000,00



	Condicionas Especiales


· Cláusula contra accidentes personales para pasajeros de aviones y/o helicópteros (aviones, helicópteros FAP) 
· Cláusula de extensión de cobertura para terrorismo y otros riesgos 
· Cláusula de seguro contra accidentes personales para pasajeros de aviones y/o helicópteros 
· Cláusula para conductores de motocicletas, motonetas y vehículos similares 
· Cláusulas para pasajeros que usan cualquier medio habitual de transporte público de personas, en vehículos que no recorren itinerarios regulares y fijos 
· Cláusula por la práctica no profesional de deportes.

SEGURO DE SALUD
[image: ]


ANEXO Nº 13

DECLARACIÓN JURADA DE LA EMPRESA

a. Impedimentos, Incompatibilidades y prohibiciones, y 
b. Nepotismo
c. Compromiso Antisoborno

Por la presente, yo _______________________________________________, identificado (a) con DNI N° _______________, en representación de ________________________ con RUC N° ________________ , declaro, bajo juramento, que:

a) He tomado conocimiento de los impedimentos, incompatibilidades y prohibiciones señalados en el artículo 6° de la Directiva y no me encuentro incurso en ninguno de ellos de acuerdo a lo señalado en la Ley N° 26771 y las Bases del presente Proceso de Selección.

b) Declaramos conocer, aceptar y someternos a la política de integridad de Osinergmin y asumimos el compromiso de cumplirla y revisar su contenido antes de participar en cualquier actividad que involucre a Osinergmin y que eventualmente pudiera estar en contravención con lo allí estipulado.  Asimismo, declaramos y garantizamos que:

· Declaramos conocer la Política de Integridad de Osinergmin la cual está disponible en la página Web SIG (https://www.osinergmin.gob.pe/sig/SitePages/V2/Politicas.aspx).

· Declaramos no haber, directa o indirectamente, ofrecido, negociado o efectuado pago o en general, entregado beneficio o incentivo ilegal en relación al servicio a prestarse o bien a proporcionarse. En línea con ello, nos comprometemos a actuar en todo momento con integridad, a abstenerse de ofrecer, dar o prometer, regalo u objeto alguno a cambio de cualquier beneficio, percibido de manera directa o indirecta; a cualquier miembro del Consejo Directivo, funcionarios públicos, empleados de confianza, servidores públicos; así como a terceros que tengan participación directa o indirecta en la determinación de las características técnicas y/o valor referencial o valor estimado, elaboración de documentos del procedimiento de selección, calificación y evaluación de ofertas, y la conformidad de los contratos derivados de dicho procedimiento.
· Nos comprometemos a denunciar, en base de una creencia razonable o de buena fe cualquier acto de corrupción, supuesto o real, que tuviera conocimiento a través de la Plataforma Digital Única de Denuncias Ciudadanas, ubicado en el portal corporativo (https://denuncias.servicios.gob.pe/).


Lima, …... de …………………….…..…. de 2024.






____________________________________________________
Firma del Representante Legal o Representante Común del Consorcio, según corresponda
Nombre y Apellidos:
DNI/Pasaporte N°:


Notas:

a) Políticas SIG: https://www.osinergmin.gob.pe/sig/SitePages/V2/Politicas.aspx


ANEXO Nº 14

DECLARACIÓN JURADA DEL PERSONAL PROPUESTO POR LA EMPRESA SUPERVISORA – PERSONA JURIDICA

a. Nepotismo.
Por la presente, yo ____________________________________________________, identificado con DNI N° ____________________________, declaro bajo juramento, que he tomado conocimiento de los impedimentos, incompatibilidades y prohibiciones señalados en el artículo 6° de la Directiva y NO me encuentro incurso en ninguno de ellos de acuerdo a lo señalado en la Ley N° 26771 y el numeral 2.3 de las Bases del presente Proceso de Selección y declaro NO tener vínculo como cónyuge o conviviente o relación de parentesco hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad con: i) los miembros del Consejo Directivo; ii) los trabajadores de Osinergmin que por el cargo o función que desempeñan tienen influencia, poder de decisión o información privilegiada sobre el proceso de selección; iii) los terceros que tengan participación directa o indirecta en el proceso de selección.



Lima, …... de ………………………..…. de 2024.








	Firma del Personal propuesto por la empresa
Nombre y Apellido:
DNI/Pasaporte N°:
	
	Firma del Representante Legal de la empresa o 
Representante Común del Consorcio
Nombre y Apellido:
DNI/Pasaporte N°:





ANEXO N° 15

DECLARACIÓN JURADA DE IMPEDIMENTOS E INCOMPATIBILIDADES Y PROHIBICIONES DEL PERSONAL PROPUESTO

Por la presente, yo, ______________________________________, identificado(a) con DNI /pasaporte N° __________________________, profesional propuesto por la empresa participante en el presente proceso de selección declaro bajo juramento:
1. Que, he tomado conocimiento de los impedimentos, incompatibilidades y prohibiciones establecidos en el artículo 6° de La Directiva.
2. Que, si durante la ejecución del servicio de supervisión se me encargara alguna labor relacionada a un Agente Supervisado[footnoteRef:16]  con el cual hubiese tenido un vínculo contractual en los tres (03) meses previos a la suscripción del contrato de supervisión (excepto en la que tenga la calidad de usuario) o con el cual mantuviese algún conflicto de interés, me obligo a comunicar inmediatamente a la EST y Osinergmin (vía mesa de partes) tal situación a efectos que Osinergmin disponga las acciones que considere convenientes.  [16:  Agente Supervisado: Persona natural o jurídica de derecho público o privado que realiza actividades del sector energético o minero] 




Lima, …... de …………………….…..…. de 2024.








	Firma del Personal propuesto por la empresa
Nombre y Apellido:
DNI/Pasaporte N°:
	
	Firma del Representante Legal de la empresa o 
Representante Común del Consorcio
Nombre y Apellido:
DNI/Pasaporte N°:




ANEXO Nº 16

REQUISITOS SGS PARA PROVEEDORES: EMPRESAS SUPERVISORAS – LEY DE FORTALECIMIENTO

	Requisitos
	Documentos de evidencia

	

Matriz IPER por puesto de trabajo: Identificación de peligros evaluación de riesgos y sus controles.
	MATRIZ IPER: El proveedor deberá tener de conocimiento los peligros y riesgos a los cuales está expuesto.
*Los controles que figuren en esta matriz serán los controles que el proveedor deberá implementar (p.e guardas de seguridad, equipos de protección personal, señalética, evidencia de mantenimiento, etc.) en el área de trabajo.
Para el desarrollo de la matriz IPER se utilizará el formato especificado en la RM-050-2013-TR. (Ver Anexo 6.8)

	Examen médico ocupacional realizado en centro médico autorizado por DIGESA (*)
	Certificado de Aptitud médica (**)

	Capacitación en prevención de Peligros y riesgos de acuerdo a los trabajos a realizar mínima de 2 horas
	Lista de asistencia que debe tener: DNI, firmas, al final la firma el representante legal o gerente de la empresa y del capacitador

	
Plan de Respuesta de Emergencia – PRE
	Plan del lugar donde se desarrollará sus actividades teniendo como referencia la guía marco de la elaboración del plan de contingencia

	







Póliza vigente y por el plazo que dure el contrato, además deben ser contratados directamente por la empresa supervisora (CONTRATANTE)  a favor del supervisor, debe tener la condición de ASEGURADO o AFILIADO de dichas Pólizas de:
	Póliza de Seguro de salud (Médico)
Póliza, Constancias y Copias de las boletas de venta o facturas de pago canceladas, que aseguren con dichos comprobantes la continuidad (ininterrupción) de la vigencia de la cobertura, durante el periodo que dure el servicio, entre otros.

	
	Póliza de seguro de accidentes personales con alcance a nivel nacional.
Póliza, Constancias y Copias de las boletas de venta o facturas de pago canceladas, que aseguren con dichos comprobantes la continuidad (ininterrupción) de la vigencia de la cobertura, durante el periodo que dure el servicio, entre otros

	
	Pólizas de SCTR deben ser de Pensión y Salud
Póliza, Constancias y Copias de las boletas de venta o facturas de pago canceladas, que aseguren con dichos comprobantes la continuidad (ininterrupción) de la vigencia de la cobertura,  durante el periodo que dure el servicio, entre otros

	Aquellos proveedores que desarrollen labores para Osinergmin    deberán tener un:

a. Programa Anual de SST (PASST)
b. Registro de accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, incidentes peligrosos y otros incidentes, en el que deben constar la investigación y las medidas correctivas.
c. Registro de exámenes médicos ocupacionales.
d. Registro del monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos, psicosociales y factores de riesgo disergonómicos.
e. Registro de inspecciones internas de SST.
f. Registro de estadísticas de SST.
g. Registro de equipos de seguridad o emergencia.
h. Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de emergencia.
i. Registro de auditorías.
j. Informe de Investigación de Accidente/Incidente de Trabajo (de ocurrir) y Registro de estadísticas de SST (de ocurrir)
	


Declaración Jurada de documentos requeridos (F3-I1-PE13-PE- 07)

Declaración Jurada para Locadores de servicio, Supervisión y Proveedores, (F7-I1-PE13-PE-07)




· La documentación solicitada debe estar disponible según normativa vigente (Ley 29783) y cuando Osinergmin lo requiera.
· El Área de Seguridad, Salud Ocupacional y Gestión Ambiental puede auditar y solicitar los requisitos mencionados.
· Para el requisito 1D no es necesario adjuntar la declaración jurada de conocimiento (F4-I1-PE13-PE-07)
· Los requisitos listados son los principales, la empresa proveedora debe tener en cuenta que esto no lo exime de sus obligaciones legales en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo.

(**) Las empresas supervisoras deberán tener en cuenta que los agentes supervisados (en los que deben apersonarse para realizar la labor de fiscalización o supervisión encargada por Osinergmin) pueden tener perfiles EMO en función a los riesgos que ellos determinen en sus instalaciones y al tipo de permanencia que puedan tener en las instalaciones; por ello es importante que el médico ocupacional de la empresa supervisora; cumpla con la vigilancia médica de acuerdo a Ley, entre estas obligaciones está asegurar el levantamiento de las interconsultas solicitadas por el centro médico ocupacional y seguir con las recomendaciones dadas en las aptitudes.

(*) El RAS puede revisar si el certificado fue emitido por centro de salud autorizado en el siguiente link: 

http://www.digesa.minsa.gob.pe/Expedientes/BusquedaSSO.aspx 

El RAS deberá asegurar que los proveedores o contratistas cuenten con toda la información documentada solicitada.[footnoteRef:17] [17:  De conformidad con el artículo 68 de la Ley N° 29783, el empleador en cuyas instalaciones sus trabajadores desarrollen actividades o quien asuma el contrato principal de la misma, es quien garantiza la vigilancia del cumplimiento de la normativa legal vigente en materia de seguridad y salud en el trabajo por parte de sus contratistas, subcontratistas, empresas especiales de servicios o cooperativas de trabajadores que desarrollen obras o servicios en el centro de trabajo o con ocasión del trabajo correspondiente del principal.] 









[bookmark: _Hlk138332654]Declaración Jurada de documentos requeridos Código: F3-I1-PE13-PE-07

Yo,________________________________________________, identificado (a) con DNI / Pasaporte/ Carné de extranjería N°_______________, como representante legal de _____________________________, RUC N°___________________, con dirección en _______________________________________; DECLARO BAJO JURAMENTO QUE:
· Conocemos y cumplimos las normas sobre Seguridad y Salud en el Trabajo que son exigibles conforme a la ley 29783 (Ley de seguridad y salud en el Trabajo) y su Reglamento, las cuales mi representada y el personal con el cual brindaremos el servicio nos obligamos frente a Osinergmin, durante toda la vigencia del contrato; comprometiéndonos asimismo, a mantener actualizados todos los registros que nos son exigibles y documentos que se señalan líneas abajo, todo ello conforme a lo señalado en la Ley acotada y su Reglamento, sometiéndonos a facilitar dichos registros a sola solicitud de Osinergmin y colaborar con toda inspección y auditorias SGS y SGA que la Entidad requiera efectuar respecto del servicio contratado.
· Conocemos y somos conscientes en la aplicación de los siguientes documentos que se nos requiere y no son exigibles:
· Ratificamos la obligación que estos documentos estén actualizados, disponibles y sean presentados a Osinergmin cuando lo requiera:
a. Programa Anual de Seguridad y Salud en el Trabajo
b. Registro de Accidentes de trabajo, enfermedades ocupacionales, incidentes peligrosos y otros incidentes, en el que debe constar la investigación y las medidas correctivas.
c. Registro de Exámenes médicos ocupacionales.
d. Registro de monitoreo de agentes físicos, químicos, biológicos, psicosociales y factores de riesgos disergonómicos.
e. Registro de inspecciones internas de seguridad y salud en el trabajo.
f. Registro de Estadísticas de seguridad y salud (de ocurrir).
g. Registro de equipos de seguridad o emergencia.
h. Registro de inducción, capacitación, entrenamiento y simulacros de emergencia.
i. Registro de auditorías.
j. El informe de investigación de Accidentes / Incidentes de Trabajo (de ocurrir) adicional al registro señalado en el inciso b. precedente.
k. Plan de emergencias
l. Matriz IPER
m. Constancia de Aptitud del Examen Ocupacional de: ingreso, periódico y de retiro.
n. Siempre y cuando sean más de 20 personas destacadas, el RISST.
o. Otros controles que se necesiten a fin de asegurar la seguridad y salud de mis trabajadores.

Asimismo, es nuestra responsabilidad garantizar y vigilar que nuestro personal conozca las normas de seguridad aplicables de la normativa vigente y ceñimos a su cumplimiento. En caso, no se nos proporciones las medidas o mecanismos de seguridad para realizar el servicio, evaluaremos, bajo nuestra responsabilidad realizarlos e informaremos inmediatamente al Osinergmin en caso dichas medidas de seguridad no se cumpliesen, inhibiéndonos de efectuarlas.




Firma


Declaración Jurada Locadores de servicio de supervisión y Proveedores: F7-I1-PE13-PE-07 


Yo, ______________________, identificado(a) con DNI /Pasaporte/ Carné de Extranjería N°______________________, representante legal de___________________________, con RUC N°_______________, con dirección en _____________________________________________; respecto de mi representada y del personal propuesto para brindar el servicio; DECLARAMOS BAJO JURAMENTO QUE:

I. En caso de ingreso a las Sedes de Osinergmin:1
a) Los residuos no peligrosos, serán clasificados y dispuestos de acuerdo a lo establecido por Osinergmin (dentro de sus instalaciones).
b) Ante emergencias fortuitas (incendios, sismos, etc.) dentro de la sede, nuestro personal seguirá las indicaciones de los brigadistas y personal de Osinergmin. No obstruirá las rutas y salidas de evacuación, ni equipos de emergencia. No fumará o hará fuego fuera de las áreas expresamente autorizadas para ello.
c) No ingresará a las instalaciones de Osinergmin con bebidas alcohólicas, drogas o estupefacientes o bajo sus efectos.
d) Asistirá a todo evento de inducción o capacitación al que sea convocado por parte de Osinergmin, para las situaciones que se consideren necesarias. Estos eventos de capacitación son adicionales a los exigidos de acuerdo a Ley, que nos sean aplicables como locadores de servicios.
e) De usar equipos especiales de medición, cuya información sea necesaria para la toma de decisiones en el marco del servicio brindado, serán calibrados con la frecuencia indicada por el proveedor del equipo (manual de equipo).  
f) Si se traslada por escaleras, no correr y usar los pasamanos; respetar el aforo interno del área donde se indique y obedecer siempre los avisos de seguridad.

II. Garantizamos el cumplimiento de las obligaciones que a continuación señalamos, al realizar los servicios como locadores de servicios, empresas supervisoras o proveedores contratados por Osinergmin (RISST):
a) La coordinación de la gestión en prevención de los riesgos laborales asociados a sus actividades.
b) Asegurar que los servicios de supervisión se realicen cumpliendo con las normas de seguridad y salud de los trabajadores de acuerdo al marco legal vigente aplicable.
c) La contratación de los seguros de acuerdo a ley para nuestros trabajadores.
d) Informar en caso de accidente o incidente peligroso al Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, conforme a lo dispuesto en los artículos 110, 111 y 112 del DS. 005-2012-TR, con conocimiento del área usuaria (del OSINERGMIN), quien reportará al CSST por los canales de comunicación establecidos.
e) El cumplimiento de las disposiciones internas SST del Osinergmin, cuando nos encontremos dentro de las instalaciones de dicha entidad.
f) El cumplimiento del contrato suscrito con Osinergmin.
g) Conocer y dar a conocer a nuestro personal las normas de SST aplicables a la empresa y las señaladas por Osinergmin.

Asimismo, es responsabilidad de la empresa supervisora que represento, garantizar y vigilar que nuestro personal cumpla las normas de seguridad de la normativa vigente y ceñirnos a su cumplimiento.

Visto lo declarado bajo juramento, suscribo el presente documento ratificando que la información precedente suministrada es auténtica, y toma conocimiento que cualquier falsedad, omisión o inexactitud en la misma, deliberada o no, podrá invalidar el contrato suscrito a mérito de haber sido designada como empresa locadores de servicios, empresas supervisoras o proveedores.




Lima, … de............de 202  .





________________________________________________
Firma del Representante Legal de la empresa y/o consorcio
Nombres y Apellidos:
DNI /Pasaporte/Carné de Extranjería N°:

	








MODELO DE MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS Y RIESGOS

[image: ]

Nota: Para verificar que las medidas de control son las adecuadas se realizará una nueva evaluación de riesgos en la misma matriz.






























[bookmark: _GoBack]
8





image1.jpeg
) Osinergmin

Organismo Supervisor de la Inversion en Energia y Mineria




image2.png
(SECCION DE AMINAS

omanss v
easorzaao ¥ >
*| REACTORZ | STRIPPING | cuamose | | GuaRDsE) e
SEPARADOR
NAFTA SPLITTER





image6.png
(SECCION DE AMINAS

omanss v
easorzaao ¥ >
*| REACTORZ | STRIPPING | cuamose | | GuaRDsE) e
SEPARADOR
NAFTA SPLITTER





image3.png
Gasde

|, Nt igera a Pool de
Gasclinas.

s Nafa pesada  Nuevs
Uridad do
Hidrotatamerto U20

puga
Nafa de FCC desde
Debutanizadora
REACTOR FRACCIONAMEENTO
2 DE RUEVA
UNIDAD DE

HIDROGENO





image8.png
Gasde

|, Nt igera a Pool de
Gasclinas.

s Nafa pesada  Nuevs
Uridad do
Hidrotatamerto U20

puga
Nafa de FCC desde
Debutanizadora
REACTOR FRACCIONAMEENTO
2 DE RUEVA
UNIDAD DE

HIDROGENO





image4.png
sorvaex
e
sl rmatamento | wscamos
caisnco. ————»
ey
o .
—cavuEon,|  secapoRes
e 1
REACTORES || ESTABILIZADORA
memse | secapoRes T
NAFTA LIGERA
o
— v
DESISOHEXANIZADORA
s | receNeRACiON fe—
+—— e szcavores





image10.png
sorvaex
e
sl rmatamento | wscamos
caisnco. ————»
ey
o .
—cavuEon,|  secapoRes
e 1
REACTORES || ESTABILIZADORA
memse | secapoRes T
NAFTA LIGERA
o
— v
DESISOHEXANIZADORA
s | receNeRACiON fe—
+—— e szcavores





image5.png
i

ADSORBEDOR
CLORUROS
‘HORNOS ENTRE |
REACTORES
l T v
REACTORES INTERCAVBLADO. SEPARADOR. ‘CONTACTO Gas
RPACKINOX » casiioumo NETO/LiQUIDO
v v
‘HORNODE CARGA. m=os [ isoReEDoRLEG.
Pl
« ESTABIIZADOR [¢—| ADSORBEDOR [«
A CLORUROS





image12.png
i

ADSORBEDOR
CLORUROS
‘HORNOS ENTRE |
REACTORES
l T v
REACTORES INTERCAVBLADO. SEPARADOR. ‘CONTACTO Gas
RPACKINOX » casiioumo NETO/LiQUIDO
v v
‘HORNODE CARGA. m=os [ isoReEDoRLEG.
Pl
« ESTABIIZADOR [¢—| ADSORBEDOR [«
A CLORUROS





image7.png




image14.png




image8.jpeg




image16.jpeg




image9.jpeg
gresnse

P —

i Osinergmin
anans D

L8

Contratista brindando servicios a

[ Osinergmin





image10.jpeg
Contratista brindando servicios a

] Osinergmin




image11.png
Beneficio Anual ["s/1,000,000

Transporte por Evacuacion

Atencion Hospitalaria

Cobertura por evacuacién en avion nacional (comercial)

Cobertura de atencion hospitalaria en clinicas de Limay
provincias

Oncologia

Cobertura por diagnstico oncolégico en Lima y provincias

Prétesis Quirirgicas

Atencién Preventivo Promocional

Cobertura de prétesis quirdrgicas internas

Atencién Ambulatoria

Cobertura de atenciones ambulatorias en clinicas de Limay
provincias

Consulta Médica a Domicilio - Lima

Cobertura de atencion por evaluacién preventiva una vez al
afto, la misma de debe incluir como minimo los siguientes
exémenes: Evaluacion Médica, hemograma, colesterol total,
glucosa, antigeno prostatico, evaluacion ginecoldgica,
Papanicolaou (*), evaluacién oftalmologica y odontoldgica

Servicio de atencion médica a domicilio en las especialidades
de medicina general, cardiologia, dermatologia y
gastroenterologia con cobertura para Lima Metropolitana

Sepelio

Cobertura por gastos de sepelio en Limay provincias hasta
por un momo de USS2,000.00

Atencion de Maternidad (*)

(%) S3lo para el caso de supervisores mujeres

Cobertura de atencion por maternidad en clinicas de Urnay
provincias (controles prenatales y parto normal)

Emergencias médicas en ambulancia en Lima

Cobertura por amenaza y/o aborto no provocado en clinicas
de Lima y provincias

Cobertura por atencion de emergencias médicas y
accidentales, asi como traslado si fuera necesario

Transporte por Evacuacién

Cobertura por parto miltiple y/o cesarea en las clinicas de
Lima y provincias

Cobertura por evacuacién en avién nacional (comercial)

Oncologia

Cobertura por complicaciones organicas en el embarazo

Cobertura por diagndstico oncologico en Lima y provincias

Atencién Oftalmoldgica

Atencién Preventivo Promocional

Cobertura de atencién oftalmoldgica en centros
oftalmolégicos especializados de Lima y provincias (agudeza
visual, presién ocular y fondo de ojo)

Atencién Odontolégica

Cobertura de atencién odontoldgica, como minimo de
curaciones, extraccién simple, endodoncias y radiografias en
Lima y provincias

Cobertura de atencion por evaluacién preventiva una vez al
afio, la misma de debe incluir como minimo los siguientes
exémenes: Evaluacion Médica, hemograma, colesterol total,
glucosa, antigeno prostatico, evaluacion ginecoldgica,
Papanicolaou (*), evaluacién oftalmologica y odontolgica

Sepelio

Segunda Opinion por cirugia

Cobertura por gastos de sepelio en Limay provincias hasta
por un momo de US52,000.00

Cobertura por consultas de segunda opinién cuando al
paciente se le indica alguna cirugia, tanto para coberturas en
Lima como en provincias

(%) S6lo para el caso de supervisores mujeres

Atencién de Servicios de Emergencia

Cobertura por atencién de emergencias médicas y
accidentales

Emergencias médicas en ambulancia en Lima

Cobertura por atencion de emergencias médicas y
accidentales, asi como traslado si fuera necesario
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Ejemplo de elaboracion de una matriz de identificacion de peligros y evaluacion de riesgos:
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